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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS
CÉDULA DE INFORMACIÓN

NOMBRE: ]rirree] x [sasvcio: [•
(REASIGNACIÓN) DE CLAVE CATASTRAL

DESCRIPC IÓN;
..

LA REASIGNAc.:°loN DE CLAVES CATASTRALES ES RESPONSABILIDAD DE LA AUTORIDAD CATASTRAL MUNICIPAL, QUIEN DEBERA LIMITAR EL EJERCICIO ÓE
ESTA FUNCIÓN A PREDIOS UBICADOS DENTRO DE SU JURISDICCIÓN TERRITORIAL

LA CLAVE CATASTRAL ES ÚNICA, IRREPETIBLE Y PERMANENTE EN TODA LA ENTIDAD Y NO DEBERÁ MODIFICARSE, SALVO EN LOS CASOS PREVISTOS PARA LA
REASIGNACIÓN

ARTÍCULOS 171 FRACCIONES VI, XIX, 175 BIS, 182, DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 5, 19, 27
FUNDAMENTO LEGAL: PÁRRAFO SEGUNDO Y 34 FRACCIÓN V, INCISO A, F, H, DEL REGLAMENTO DEL TÍTULO QUINTO DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, POLÍTICAS GENERALES ACGC00I, ACGCOOA, ACGCOO7, ACGC0H4, ACC00I, ACC005, ACC006,
ARA001, ARA002, DEL MANUAL CATASTRAL DEL ESTADO DEMÉXICO.

~
Á NUEVA CLAVE CATASTRAL DEL PREDIO. 1~ 1 PERMANENTE.0

¿SEREALIZA ENLÍNEA?: SI 1 ~O I DIRECCIÓN WEB.
1

CUANDO EL INMUEBLE SE ENCUENTRE EN UNA MANZANA QUE HA SIDO SATURADA EN EL NÚMERO
DE CLAVES PERMITIDAS, CUANDO EL INMUEBLE SE ENCUENTRE EN UNA MANZANA QUE SE HACASOS EN LOSQUE EL TRÁMITE DEBE SUBDIVIDIO POR APERTURA DE UNA VIALIDAD, CUANDO EL INMUEBLE SE ENCUENTRA EN UNA

REALIZARSE; MANZANA QUE ES NECESARIO SUBDIVIDIR POR LA MODIFICACIÓN O ACTUALIZACIÓN DE UNA O
VARIAS ÁREAS HOMOGÉNEAS, CUANDO LA CLAVE REGISTRADA NO CORRESPONDA A LA
LOCALIZACIÓN FÍSICA DEL INMUEBLE.

-
COPIAS FUNDAMEN TO JURÍDICO-ADMIN ISTRATIVO,ORIGINAL

:5%. anotar con ULIADYDESTINODEL REQUISITO:REQUISITOS: nürhero la
cantiha! deNO copias

PERSONASF(SECAS
TODOS LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL: ORIGINAL COPIA (1)

SOLICITUD POR ESCRITO O FORMATO ESTABLECIDO. SI NO

DOCUMENTO QUE ACREDITE LA PROPIEDAD (ESCRITURA
PúBLICA, TRASLADO DE DOMINIO, CONTRATO DE COMPRA
VENTA, CESIÓN O DONACIÓN, TRASLADO DE DOMINIO,
SENTENCIA DE LAAUTORIDADJUDICIAL QUE HAYA CAUSADO
EJECUTORIA), (EN CASO DE SUBDIVISIÓN, O FUSIÓN OFICIO DE
AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENTE)

ARTÍCULOS I70 FRACCIÓN XII, 171 FRACCIÓN XVIII Y 173(SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO y OBRA DEL
175 BIS, DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DEGOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO) (ACTA DE ENTREGA, EN . MÉXICO YMUNICIPIOS.CASO DE VIVIENDAS DE INTERÉS SOCIAL), TÍTULO DE

PROPIEDAD EMITIDO POR EL COMISARIADO EJIDAL DE DONDE
ARTÍCULOS S FRACCIÓN I, 21, 22 Y 23 DEL REGLAMENTOPERTENECE EL PREDIO. INMATRICULACIÓN ADMINISTRATIVA O SI SI
DEL Tfn.JLO QUINTO DEL CÓDIGO FINANCIERO DELJUDICIAL
ESTADO DE MÉXICO YMUNICIPIOS.SI SI

PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL CORRIENTE.
APARTADO I.3 POLÍTICA GENERAL ACGCOOI, ACGC00A,

CROQUIS DE UBICACIÓN "CON MEDIDAS YCOLINDANCIAS" ACGCO0S, ACGCO06, ACGC0O7, ACC003, ACC0O6, ARA 002
CROQUIS DE CONSTRUCCIÓN "CON MEDIDAS PLANO DEL MANUAL CATASTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO.
ARQUITECTÓNICO SI CUENTA CON EL, FOTOGRAFÍAS DE LA SI SI
CONSTRUCCIÓN.

IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE. CREDENCIAL DE ELECTOR.
LICENCIA PASAPORTE, CARTILLA MILITAR. DEL VENDEDOR Y SI SI
COMPRADOR.

CARTA PODER EN LA QUE EL PROPIETARIO O POSEEDOR DEL
INMUEBLE DE QUE SE TRATE, AUTORIZA A OTRA PERSONA
PARA REALIZAR EN SU NOMBRE, ElTRÁMITE DE SOLICITUD DEL
PRODUCTO O SERVICIO REQUERIDO, EN SU CASO. ANEXANDO
COPIA DE IDENTIFICACIÓN DE QUIEN OTORGA Y RECIBE Y DE SI SI
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LOSTESTIGOS.

PERSONASJURÍDICO COLECTIVAS
TODOS LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL:

SOLICITUD POR ESCRITO O FORMATO (S) ESTABLECIDO.
ORIGINAL COPIA(S)

DOCUMENTO QUE ACREDITA LA PROPIEDAD (ESCRITURA,
SI NOTRASLADO DE DOMINIO, CONTRATO DE COMPRA VENTA,

SENTENCIA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL QUE HAYACAUSADO
EJECUTORIA), (EN CASO DE SUBDIVISIÓN O FUSIÓN ANEXAR
OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENTE)
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRA DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE MÉXICO) (ACTA DE ENTREGA EN CASO DE
VIVIENDA DE ASISTENCIA SOCIAL), TÍTULO DE PROPIEDAD
EMITIDO POR EL COMISARIADO EJIDAL DE DONDE PERTENECE
EL PREDIO. INMATRICULACIÓN ADMINISTRATIVAO JUDICIAL APARTADO 1.3 POLÍTICA GENERAL AGCOOI, ACGC004,

ACGC005, ACGCO06, ACGC0O7, AGCG0IA PUNTO 2, EL
PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL CORRIENTE.

SI SI MANUAL CATASTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO.

CROQUIS DE UBICACIÓN "CON MEDIDAS Y COLINDANCIAS".
SI SI 171 FRACCIÓN XVII Y 173 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL

ESTADO DE MÉXICO YMUNICIPIOS.
CROQUIS DE CONSTRUCCIÓN CON MEDIDAS PLANO

SI SIARQUITECTÓNICO SI CUENTA CON EL, FOTOGRAFÍAS DE LA ARTÍCULOS 1, 3, 5 FRACCIÓN IV, 19, 24, 30 DEL
CONSTRUCCIÓN. REGLAMENTO DEL TÍTULO QUINTO DEL CÓDIGO

FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.
IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE. CREDENCIAL DE ELECTOR,

SI SILICENCIA PASAPORTE, CARTILLA MILITAR, ETC. DEL VENDEDOR
YCOMPRADOR.

DOCUMENTO NOTARIAL MEDIANTE EL QUE EL PROPIETARIO O
POSEEDOR DEL INMUEBLE, OTORGA LA REPRESENTACIÓN
LEGAL A OTRA PERSONA PARA LA REALIZACIÓN DEL TRÁMITE

SI SIDE SOLICITUD DEL PRODUCTO O SERVICIO REQUERIDO EN SU
CASO. ANEXANDO COPIA DE IDENTIFICACIÓN DE QUIEN
OTORGAY RECIBE Y DE LOS TESTIGOS.
INSTITUCIONES PÚBLICAS

ARTICULO 182 BIS DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO
DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.

PLAZO MÁXIMODE SIETE DÍAS HÁBILES, POSTERIORS A LA PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN.
RESPUESTA

cosrO: SIN COSTO.

FORMADE PAGO: EFECTIVO 11 TARJETADE CRÉDITO 1 1 TARJETADE DÉBITO 1 1 EN LÍNEA (PORTAL DE PAGOS) 1

DÓNDE PODRÁ NOAPLICA.PAGARSE:

OTRAS ALTERNATIVAS: NO APLICA.

CRITERIOSDE
EN TODO CASO LA REASIGNACIÓN DE CLAVE DEBERÁ HACERSE DEL CONOCIMIENTO DEL PROPIETARIO O POSEEDOR DELRESOLUCION DEL INMUEBLE, MEDIANTE NOTIFICACIÓN O COMUNICADO.TRAMITE

DEPENDENCIA U ORGANISMO: UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE:
DIRECCIÓN DEADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. JEFATURA DE CATASTRO.

TITULAR DE LA 1 LIC. JOSÉ ISMAEL CASTILLO GÓMEZ.DEPENDENCIA:

DOMICILIO: CALLE: 1 PLAZAVIRREINAL 1 NO. INT. Y EXT.: 1 01

COLONIA: BARRIO SAN MARTÍN. 1 MUNICIPIO: TEPOTZOTLÁN.
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LUNES A VIERNES DE 09:00-17:00 HORAS y SÁBADO 09:00-12:00 HORAS.ATENCIÓN:

LADA: TELÉFONOS: EXTS .: FAX: ~~ l!LEC'l'ftON1C:0:

0155 5876 08 08, 0202 1902 NOAPLICA.

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO

OFICINA: J NOAPLICA.

NOMBRE DEL TITULARDE LA
1

NOAPLICA.
OFICINA;

''-rCILIO: CALLE: j NO APLICA j NO. INT. Y EXT.: 1 NO APLICA
COLONIA: NO APLICA. MUNICIPIO: j NO APLICA.

C.P.: 1 ¡~ yoiM m¡ NO APLICA
ATENCIÓN:

LAPA: TELÉFONOS: l!Xll ,: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:.

NO
NO APLICA. NO APLICA. NOAPLICA. NO APLICA.APLICA

HUNJCIPIOS QUI: NO APLICA.
ATIENDE:

INFORMACIÓN ADICIONAL
[Prrea nur4 FRECUENT E
l: TIENE ALGÚN COSTO EL CAMBIO O REASIGNACIÓN DE CLAVE CATASTRAL

RESPUESTA: NO.

PREGUNTA FRECUENTE
POR LA REASIGNACIÓN DE CLAVE POR LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN LA NORMA, PUEDEN VARIAR. LAS CONDICIONESJ:
FÍSICAS DE MI PREDIO.

RESPUESTA: NO, PUEDE VARIAR LA UBICACION EN LOS ARCHIVOS CARTOGRAFICOS, (MANZANA).

PREGUNTA FRECUENTE
EN CASO DE RESIGNACIÓN DE CLAVE ES NECESARIO REALIZAR UN LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO CATASTRALJ:

] . •·:·, ' ...,.,..I" ,.
RESPUESTA: TEf NO. .,

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS
1

ALTA. DE CONSTRUCCIÓN, CAMBIOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS.

ELABORÓ: ""' VISTO BUE\ FECHA DE AcnJALIZACIÓN:

/4-~ 1~ \ A

2"fE8RERO\ZENRIQUE RAÚL TR.EJO HER.NANDEZ. LIC. JOSE ISMAEL CASTILLO GÓMEZ. ..,
JEFE DE LA OFICINA DE CATASTRO MUNICIPAL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.

,¡ • AYUNTAMIENTO CE
IEPOTZOTLA, ME.

2022-2024
DIRECCIÓN DE

ADMAINISTRACIÓN
Y FINANZAS


